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PRORTZRCSA DR PITAZO, 
  

AUNTYTPO DP CAPITAL Y REFORMA ME ES- 
  

  

TATUTOS E TZ COMPE “TA UMTON COMER - 

IA 

CIAT INDUSTRIAL C,A, MENA y y Y 
  

4 

/OTORAÁADA POR: 
  

—
]
 

! SEÑORES: RAUT. PRREZ PTAMAS Y CESAR 
  

/ ESCOBAR C: STRO 
  

/ CAPITAL SCCIAJ : 
  

! g DE Y, 500,000,00 
  

A Y. 20'000.000,00 
  

ELE_E_8 E _8_8_€ 8 £ E £ E E fe € £ E ES EEEEERSS E 

  

€ € LE EEE E E E € E E € 
  

An le ciuded le San Francisco de Quito, Capital 
  

de la República del Ecualor,a Veintiuno de Diciembre 
ETE PA EA IR RR O e 

  

pe
 ete, ante mí, Doc 

  

le mil novecientos ochenta y ss 
. q A TROP ROA 

  

tor Jaime  Wolivos  Maldonalo,  Motario Décima Segun 

  

do Jel Cantón Quito, comparecen: los señores : 

Raúl Pérez Planes, de esteldo civil casedóo, y, 
  

César Tscohar Castro, de estado civil casado, a 
  

  

  

nombre yv en representación “e la Comrañía  Uni4. 

Comercial Industrial Comvañía Anónima "UCICA", en 
  

sus calidades de Presilente, Fncargalo de la Geren- 
  

cia y Subgerente Administrativo, respectivamente 4 vÚ
 

  

licra Compañía, según consta “le los nombramiento ul
 

  

adjuntos: los comparecientes son de necionalidad 
  

ecuatoriana, domiciliados en este Cantón, mayores 
  

de edad, legalmente capaces a quienes conozco de 
  

eleve a     cue Adov fe y me presentan psrea que 
  

LSV



* 

3scritura cnública, la siquiento de  vrórroga de pla 
  

o, Aumento “le Capital vw Reforma «de Estatutos 
  

! 
e 

E 
j 
h 
Y 

) 
i 

fue se contiene en le minute cuvo tenor literal 
de 

  

8 continuación trenscribo: "£ÉE ÑOR NOTA - 
  7 

Í 

RIO: Sírvase bacer constar Je escritura públi 
  

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

20 

ca, 18 siquiente de aumento de cavrital, prórro- 
  

, 

pa de plazo, reform y codificación de Estatuto 
  

'fde Unión Comercial Industrial combañía Anónima 

. 

| 
  

O”UCICA", al tenor de las siíquientes cláusulas : 
  p 

  

COMWPARFRECIENTES .- fomparecen a la ce- 
  TT AAA aser y rg 

  

lebración le le nresente Leorrenca los señores 
os 

, 
Reú? Pérez. Planas, casado, ecuatoriano, mayor de 
  

édad, Aomicilialdo en la ciudad de Quito, en su 
  m7 mE 

- 

calidad de Presidente le la Comveñía, oncargado 
  

de la “erencia conjuntamente con el señor César 
  

Escobar Castro, de estado civil casado, mavnor de 
  

edad, ——eevetorians,” “iómitilisdo en la ciudad de 
  

. / 
Quito, en caligar de Subgerente.- ANTECEDE 
  

T ES - a) nlniente escriture pública celebrada 
  

NN 

el nueve le enero de mil novecientos cuarenta y 
  

cinco ante el Doctor - Daniel) Belisario Hidalgo, No- 
  

tario del Cantón Quito y lebidamente inscrita en 
  

el Rogistro el veinte de-: enero de mil novecien- 
  

tos cuarenta y cinco, se constituv% la Comvañífa 
  

Unión Comercial Industrial Comvañío Anónima "UCICA" 
  

con un cavital de quinientos mil sucres, dividido 
  

“en Ouinientas acciones “e un mil sucres cada un 

    pública celebrada el veinte   b) Mediante escritura 
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    28 

v  octro le Aiciembre de mil novecientos sesenta 
1 

1 
¡ 

2 vw siete. ante el: Doctor Mario Zambrano XFaa,  No- 
] l MENOS cana 

3 torio! Tercero del Cantón Quito, se protrogy “8P " " | 

4 |_plezo de la ¡Comvañfa y /Se reforma el Estatuto, " : ! | 
. ! ! . / | j 

8 reforme cue fue aprobada nor Stiverintendencia de 
. po ; , 1 

6 «Compañías medisénte resolución número doscientos 

7 hezentn v cinco de doce le febrero de mil no- 

8 Lecsentos sesenta v_ ocho y debidamente inscrita 
; 

> 9 [en el Registro Mercantil el siete de marzo de 

p / , . 
|; mil novecientos sesenta v ocho, bajo el número 

, , : : 
e 

1 ciento ochenta y tres, tomo noventa. yv nueve, ÉN 

¿ Ta” Junta Universal “de Accionistas de treinte y 

JA uno Fe merzo “de mil] novecientos ochenta v  sie- 

5 
04 te, tesuelve aumentar el capital de la compañía 
Ñ 

48 le COuinientos mil  sucres a veinte _ millones de 

16 sucres, prárrogar .el plazo por cincuenta años has 

7 ta el treinta y uno de diciembre del año dos 
/ 

6 | mil treinte y siete y refórmar v codificar los 

19 estetutos de la compañía, Loro lo_ cual eleya_a 

go] *Scritura pública el Actal de Sesión del treinta 

21 y uno Je marzo de mil novecientos ochenta v sie? 

22| te, 2 cuvo efecto presenta ante el señor Note. 

23| Yio Ccovia de la misma, a fin de que ses trans 

23 crita en la presente escritura pública, quedando 

26 esí debidamente instrumentadas y formalizadas las 

resoluciones de la. Junta General indicada, PR IA, 26 
- 

27 MERA dd Con estos antecedentes comparecen el 

señor Raúl Pérez Planes, en su calidad de Pres   
 



dente encargado de 14 | Serencia¿ conjuntamente c on! 

| 
' t 

el seror César Escobar Castro, en calidad de Sul 
  

qerente de Unión Comercial Industrial Compa A fa An 
  

nónima UCICA, debidamente autorizados por la Junta 
  

Genersl 'niversal “le la Compañía en sesión celed 
  

brada e] treinta v uno de marzo de mil nnove- 
  1 

cientos ochenta y _sjete yv proceden a elevar al 
  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

| o po | escritura pública la; siquiente de aumento de .¿á. 
  

a : : , ba pa 
vital, de adinientos mil__sucres. a' vein 

: : 1 
1 

rl qe ¿d ] o a | nes de sucres, para lo cual _ se empleará los wal 

Jores le las reservas legal y facultativa, seaún 
  

el balance al treinta y uno de diciembre de mil 
  

novecientos ochenta y seis; prórroga de plazo has|- 
  

tae el treinta v uno de diciembre del año dos 
  / 

mil treinte y ete V, reforma v codificación 
  

le  estatutos.- A CTA DE TA JUNTA GE <o. 
  

NERAL UNTVERSADODE ACCTONIS - 
T
o
 

| 

! Po a A B 

  

TAS D E UNTON COMERCIAL 7TNDU LA
 

“
U
T
 

  

TRIAL COMPAÑTA ANONIMA (UCICA) del 
/ 

1 

treinta y uno ¿de MIrza de mil DOVeaciontos che 

/ o ts y siete.- [En la ciudad de Quito, a los treiy 
  U 

  

ts v un días de' marzo Te mil novecientas ochen 

ta v Siete siendo les diez de la mañana en su 
  

ealidad local ' ubicado en la Avenida Diez de Agos 

to número seiscientos treinta y slete, y actuan- 
  

do como secretario el señor César Escobar Castro 
  

se encuentran reunidos los accionistas Ghe repre- 
    co

ol
 

—A
 

s   Sentan el total el capita1 pagado, _acoqiiéndose pal- e A cm. 
  

A 

al IR A a A a a



re 01 efecto al: arttenlo “loscientos ochenta de 
  

le. Ley de Comvañfas, Mduienes manifiestan su volui 

1
 

  

  

  

  

2 
EA má 

HENEVE y y YY 
ted de constituirse en Tunta General Universal 

3 - y 
A 

NOTAMIA con les siquientes acciones: /Fmpvresas Consolida- ECIMA SEGUNDA 4 > 
z del 

. Jaime Nolivos M. 
des e je Anónima evre ada e A la. 542220-521993 6 es Soriedad nónima, represent por 1 señor 
  

  

  

  

  

  

Edit. UCICA 
e In eto N9848 Carlos Pérez Noriega con cuatrocientos setenta ac- 

Quito - Ecuados : 

. | 7 cÁ ones numeradas le] __número veinte y pueve._.a 

7 : / . | po | | . l | 
8 [l cuatrocientos ochenta, £Cuatrocientos ocho ios 

o | . po 0 a! J cuetrocientos noventa, ¡y cuatrocientos movepta / 
| P, o po! o Y. 

o |/y dos 2 quinientos por mil sucres cada una: /sed 
Nos 

+ q. , 
: . . ¡Y or Raúl Pérez Planas con veinte y siete accio 

f 1 ¿ 7 
¿nes del número uno al veinte y sietes (señor Hu. 

7 

  

  

do  Sonzenbach_ con una acción número cuatrocienta 
  

  

noventa y A José Andino Castro. con una 
. " á : : 

7 

acción número cuatrocientos ochenta y uno; señora 
  

  

Fanny Morán de Torres con una acción número vein 
  

E te y ocho. La convocatoria fue realizada perso- 
  

¡18 halmente por el Presidente Quien notificó a ca- 
  

19| 48 uno de los accionistas los siquientes puntos 
  

¡J 20| a  tratarse.- a /Etección del_ Presidente. de. la 
  

  

  

  

7 E . 
4 1 

sl / / 

21 | Junta; B.- /Tnforme de los Comisarios. Cf Inbor 
E 

22| "e de la Gerencia, D.- /Elección de Jos persnone- 
z Í 

23 ros, E. /hotormo de los Estatutos, Duración de 
£ , 

24 18 Compañifa, Aumento de Cavital,- El señor Ra] 
  

25 Pérez "lanas es elegido vor toldos los accionistas 
  

Presentes como Presidente de la Junta uns vez 26 y 
  

27| posesionala ordena que los comisarios informen so- 
    28] Pre el Balance Genera] de mil novecientos ochen» 
   



13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 | 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ta y seis, y lJdemáS pormennres Cue obliga la -Tey.- 
: ] 

m1 

: 
Los Comisarios vrincipal y suplente señores Car- 
  

| | | 
los M, Arteta y Octavio Morán- quienes se encuen- 
  

j | i . 

tran presentes en la Junta General exponen ver- 
  

. 
balmente a los asistentes a la misma que han 
  

tevisado los libros contables de la empresa y 
| 
  

certifican cue los saldos de las cuentas del  Ma-—. 
  

  

| y | o o | 
yor Son *certadas, y | que | las cuentas axiliares | 

po CTS E 
.4 I o, Loy 

tienen todos los Metales para | 
  " z T o IS | N po Po, 

dos' de las cuentas del Balance. /be concluye el 
  

informe de Jos comisarios y se aprueba incremen- 
  

tar el Fondo de Reserva con el saldo de las u- 
  

tilidades de dos millones cuatrocientos dieciocho 
  

mil ochocientos veiñte y seis sucres cincuenta y 
  r 

É 

f 
cuatro centavos. ¿A continuación el sefinr Raúl Pé- 
  

f 
rez Planas en calidad de Gerente Encargado da 
  

8 conocer la situación económica y comercial de 
  

Und ón Comerc ial_ Industrial Compañía. Anbnima——ÚCICA.. 
  

Siendo los temas dle mayor importancia: UNO... la 
  

drástica medida de la Junta_ Monetaria _ 21 elimi- 
  

* 

nar el cembio oficial para las importaciones inél 
  

Sive las anteriores a Agosto de mil novecientos  0+ 
  

chenta y seis, _ DOS,- La intervención de la 16]
 

  

G.S. se ha eliminado a permisos de importación 
  

méyores. a los dos mil quinientos dólares,- TRES 4 
  

Nuestros precioS ¿aumentarón el cincuenta y cuatro 
  

por ciento (promedio de veinte y siete por cien. 
      to) en mil novecientos ochenta seis. los accio.W al 
    

AR A jota a no. . o - 

; | po e. 

conciliar il los sá1- |;



  

NOTARIA 

¡MA AEQUADA 
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.aímo Nolivos M. 

542230-921993 
£dil. UCICA 
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áto. Piso 

*,uito - Ecuado: 

E
 

nisiae  osjictentes saradecen_ al señor. Rañl Dmárez 
  ¡ 

B 
Plenes por el informe Te Verencia, luego se 

o AN , MENO Ly 
procede a la elección de los siguientes pversone- 
  

Tos por el período establecido en el Estatuto :' 
  

o 
rresÁ tente: / Raúl Pérez Planas: Vicenresidente: Ca 
  

los Pérez Noriega: Sub-Gerente Administrativo; Cé 
  

/ au. 

«ser Escobar Castro; Comisarios: Principal: Carlos 
  ? 

“| e 
/ 

, I 

¿M. Arteta; Suplente: Cctevio Morán.- Conforme al 
  

  

1 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

28 

26 

27 

PJ Pos . ph 
Iferretcuro treinta y dos de los Estátutos, el 
777 EN AS cd, , - 

' , po 5 +»Sseñor Raúl Pérez Planas seguirá  _como_ representa 
  

' 

te legal “de Unión Comercial Industrial en su- 
  

sencia del Gerente, podrá «suscribir sin límite 
  

de valor y a sola firma toda clase de contra. 
  

.tos, ¡inclusive lo concerniente a ,¿inmuebles,  o- 
  

bligeciones, y giros de cneques /01 Vicepresiden- 
  

te en ausencia del Presidente, scorá el rebresen 
  

tente legal de la empresa con todas los atri- 
  

buciones antes  mencisnnadas .< 51 Vice-Presidente 
  

vV el  TMub=-Serente Administrativo con Sus firmas 
  

juntas con cualquier funcionario “utorizado, po- 
  

irán realizar cancelaciones, contraer préstamos, 
  

v qirar cheques, e intervenir a sola firma en. 
  / 

cuelouier juicio como ack or o demandado a  nom- 
  

bre “e la empresa , - hhrenás, se ratifíca la 
  7 

ectusrción lel señor César Escobar Castro al - 
  

e ser delegado para revresentar los acciones que 
  

esta Commañía tiene, en fideicomisio, de Empre- 
    cos Cons: Tidadas Sociedad Anónima lurante su -   encia e



  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

* A e se o 

7 500,000, 00 
. ve 
abo. 

l Tinta. enero celebrada en esta fecha, _ noc. ¡me 

> pedimento ¿del Presidente, señor Raúl VTérez Pla- 
- 

3 nas - ¿2 señor Hurto Gonzebach vide la nela- 
. f 

4 bra v manifiesta Cue se deberá anrovechar de 

5 ¡este “unta para discutir las reformas a Jos Es. 

6 ¡tetutos v deberán efectuarse para cumplir con 7 

, las últimas regulaciones de la Superintendencia; 
y 7 ] o, q 

al [de Comnañtas .- IA” geñora Fanhy Morán de mo 1] | 
: ME of p | | , : bo o Palo to do po O 9 ¡tres Áice kratar/, de dCuerdo on! la mación O 

o vide se la considere, y el señor Raúl Pérez 

7 a su vez cree que primero se debe leer el - 

12 provecto 2 las reformas que él había prepsrado, 

, Y Cue. entre otras cosas constan los siguientes 

/ 
18 buntos de mayor impo£tanc ia a molificarse en - 

; los Estatutos : a) /Trorrogar el plazo  hesta el 

treinta y uno de diciembre del año dos mil 

. treinta v siete n ses arroximadamente cincuenta 

e años -= hb) ¡Aumentar el capital a veinte millo- 

o nes de sucres, trensfiriendo el valor requerido 

0 de iecinueve millones quinientos mil sucres de 

les cuentas de Reserva Facultativa y Reserva le- 

, ga1 - Ye acuerdo al siquiente cuadros: 

yl / AUMENTO 
CAPITAL DE* RESERVA DE RÉSERVA 

4 ANTERIOR % FACULTATIVA 7 LEGAL 

EMPRESAS CONSOLIDADAS 57470.000,00 94,0 X3'842,340,89  914'487.659,11 
:3 IRAUL PEREZ PLANAS 27.000,00 5.4 220.730,22 '  832.269,78 ' 

JOSE ANDINO CASTRO 1.000,00 0,2 8.175, 19 30.824,81 6 e l 
HUGO GONZENRBACH I. 1,000,00 0.2 8.175,19 30.824,81 

27 FANNY MORAN DE TORRES 1,000.00 0.7 8,175,109 30.824,81 
ATTE 33 

YU A0 DU 0rAIAR a daa res de 

100.0 OPORTO 
uettrar” Eres atra Mo Ne dedo da bo da tar rta 

E
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áto. Piso- 

vito - Ecuador 

E 
' 7 

0 

qn
a 

311 

231 

24 

285 

26 

27 

28 

YO O TOA LE OS 
  

  

r a ] TOTAL Acme 111306 | 
AUMENTO ¿TOTAL CAPITAL 

  a] 

  

EMPRESAS CONSOLIDADAS 18'330,000,00 18'800,000,00 

RAUL PEREZ PLANAS 1'053.000,00 1'080.000,090 
  

  

  

pa ! | 

¡ FANNY MORAN DE TORRES 

JOSE ÁNDINO CASTRO 39.000,00 40.000,00 

PUBÉ GoNTABACH 1, | 39.000,00 40.000,00 
1 > : Pao, 

39.000,00: 40,000.00 
  

1 
  

1 E . ' 

13: 20'000.000,00 
7 | 

po , | / 19'500.000/ 
  

| po , A t 

  

1 
, il 
'¿mente el proyecto, el mismo que se anexa para 

fot 

/ ! 
E ; 1 | . 

G) Codificación de los Estatutos.- Lbefdo integral 

  

tf 

¿ . 

' formar un solo cuerpo de esta Acta, se somete 

/ 
/ 

  

/ 
/ 

1 

2 votación le los. accionistas presentes -/Gonta- 
  

dos 108 votos, en forma unánime se aprueba la 
  

moción vrresentada por el señor Fuaqo Gonfenbach, y 
  

al mismo tiempo delegan al señor Raúl Térez co- 
  

mo su revresentente legal vera Que proceda a srea 
  

lizar todas las qestjiones, inclusive firmar la 
  

eorresponldiente minnta ante el Notario y demás 
  

: Y 

trámites.- /F1 señor Raúl Pelfez acervta la misión 
  

encomendada y ofrece presentar ante la proxima 
  

Junta la lectura íntegra le los nuevos Estatutos 
  

v entregará copia de lés mismas a los accionis- 
  

tas "ve lo soliciten, “He aquí los Estatutos a- 
  

vrobalos por esta Junta de Accionistas: ESTATU- 
  

TOS DE  UNTICN  COMERCIAT, INDUSTRIAL COMPA TA ANONT- 
  

Z 
MA UCTCA,- CAPITULO 'RIMERO.- /¿MENOMINAC JON, DOMICI 
    110, NACTONATJTOIADN, CRJETO, JYURACTON.- ARTICULO PRIME    



3 RO- ORSOMINACION.- Ja combañfa anónima girará ba- )' 
  0 | | 

Ml la enominación de Unión Comercial Tnlustrial 
  

| 
Compañía Anónima (UCICA).- ARTICYIO SESUNDO,- DO 
    

4| MICILIO.- /Domicilio de Ja Compañía es la ciudad 
€   

1 

5 de Ouito donde desarrollará sus actividades y será 
  

  

  

      

6 el asiento principal de sus negocios sin perjui- 

, |¡Cjo de adquirir domicilio especial en otro lugar 

li ! , : : ol | 1 I | : Ñ dl / le ” | 

al en .jesta República "o; len .el exterior, parle] sd=|. 
: PP. A IN y : P a | ; ¿ : o, 1 .-. s 

9 19 hecho de abrir gucursáleas |) agencias... ¿'ARTICUR 
! a a 0 " " í | 

0 O: | o | 19 TERCERO- NACIONALTJAD.-/Lka necionalidad le la 
  

m | Compañía Unión Comercial Industrial Compañía Anóni- 
  

ma (UCICA) es ecuatorisna a  cuvas leves y consti. 
  

  

  

12 

y | tución se someten.- ARTICULO CUARTO. /ORIRTO DE 

"14 IA COMPAFTA - La sociedad tendrá vor princirval ob. 

15 jeto el ejercicio “del comercio y de la _ industria 
  

16 en todos sus aspectos y sin restricción 31guna, 
  

pero también podrá dedicarse a la agricultura y O 
  

17 

18 tros negocios, así como celebrar toda_ clase de acL 
  

sw ]|1?t98 :v contratos, incJusiyó relativos_a_ bienes raí 

ces. ARTICUIO QUINDO. - / DURACION DE IA COMPAFIA,- 

  

  

  

  

  

20 

2 |El plazo de duración de la Compañía será hasta el 

22 treinta yv uno de diciembre del año dos mil trein+ 

23 te: v siete, y podrá disolverse yv liquidarse en 

24 [Cualouier tiempo cuándo así lo resolviere la Jun- 
  

25 |ta: Ceneral convocada expresamente para este objeto 
  

26 [Y Por un número de votos igual a las dos terce- 
  

27 [138 partes de] capitel v"gado.- CAPITULO S E+ 
      28 | 9 A CAPIT21, DE 7 TU: TGRACION_ EL CA- 
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ad 

e
g
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

> : . 2 e rt A 
PITA, ODO TAS ACCOTORES A 110 TIVUTOS ESAS 0? 

1 : 

2 97 LO. ACCTONTETAS, TIRROS ARTICUTO SEXTO, DEI > 

CAPITAT - F1Y copitol_ suscrito y parado le la con- 3 A A » . 

vañía es le veinte millones de «sucres, dividido . 

en veinte mil acciones ordinarias v nominativas 

6 28 / un mil _sucres_ cada _ una, numeradas “el uno 

7 A vesnre mil_ inclusive, - ARTICULO SEPTIMO. - TA TN beni 
i ol 6 Anpracion EL, CAPITAL .- El totel del cepital ha 

T 4 ? , . 

po * * o 9 sYAdo: suscrito y  pagailo en la siquiente 'forma'+ 
: 1 , : ! i 1 . Pr 1 5 

/ fmoresas fonsolidadas Sociedad Anónima dieciocho mibk 1 
1 

/ 
e : 4 1llones ochocientos mil sucres, fepresentado por las 

dy 
18, acciones numeradas del uno al dieciocho mil__o- 

/ 

19 chocientos ¿inclusives al señor Ra) Pérez__ Planas - 

/ en un millón ochenta mil sucres renresentalo por 
14 

5 | mil ochenta acciones numeradas de la dieciocho 

mil ochocientos uno hesta Ja diecinueve mil  ochob 16 

y | cientes ochenta, Al señor José Anlino bastro con 

je| Cuarenta mil  sucres, representado nor cuarenta ack 

9 | ciones numeradas lle la liecinueve mil ochocientos 

20| orcrtenta vY uno hasta la iljecinueve mil noveciento 

21 | veinte. Al señor Mudo Gonvenbach con _ cuarenta mil 

228| S. icros representada pax cuarenta acciones pimarada 

23 le Ja tiecinueve mil novecientos veinte y uno - 

24[ Peste la Jiecinueve mil novecientos sesenta, y ola 

es| señora P"anny Morán de Torres con cuarenta mil sul 

261 Cles_ representada por, cuarenta. acciones numeradas 

2q| Aesde la  “iecinueve mil sesente v uno tYista la 

Veinte mil inclusive. ARTICUTO OCTAVO, f/f JE TAS 28 pa   
  

/
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1 nomínativa _ de. un 

2 mfil  sucref es indivisible yv mor lo.  tantb la ! 
hn / 

Po 

3 | Compoñfa reconoce __como  propiotario de una acción 

al 2! un? sola." persone natural o jurídica “v.no a 

sl UP grupo le personas, excepto en el caso de u- 
po, 
1 

; 
¡col PR Sucesión en la cual los herederos están obli- 

| : 
7 afdos a  destanar Un 019 representante ” 

] y OS SS a: * : ab ¡ , ao Me eo ] di | , La | . , | ' gl rf: a. las .(funtas Generales aá recibir lel¡' paga Bel 
| o oa s ! | o ; : / ' . pe 

gl lbs Jividendos v a ejercer 1ns| demás 'derechos - | 
] DA ? ? pop 

, a os A] 

| inherentes a la actividad de accionistas. - ARTIÍCUL| 

21 LO NOVENO,- DE 7085 TITULOS ,- AÁos títulos que cer 
/ 

cal tiffcern la propiedad de las acciones cumolirán 

o los  reouisitos legales v serán firmados ror el 
> 

ora Presidente y un Gerente n en ausencia mor un. | 

¡ MA 

CN Sub-Serente., Estos títulos ' podrán ser le UNA 0 

16) més beltonas acciones, ARTICULO orcrmo.- aearonos 
/ 

w|Y RESPONSABTTIDAD DE LOS ACCIONISTAS - Ios sarcimma 

18 tos tendrán derechos establecidos por la ley de 

1w | Compañflas, esrecialmente en sus artículos dAoscien- 

20 tos trece y doscientos diecinueve y, Solo serán 

a | Fesponssbles de las obligaciones hasta /el monto 

22 de les acciones suscritas por 01105.) en les Jun¿ 
— l 

231 198 Generales, cada acción panada de un' mil su- 

24 | Ces dará derecho _2_ un wvoto,.- las que no están 
. 

1 

25 tots lmente liberadas tendrán derecho a voto en prd 

26 | Porción a su valor vegado.- ARTICULO DECIMO PRIMH 

27 RO.- TTRROS,- /Se llevará un libro de Acciones y 
: 7 

28 Acecionistes enel cual co anoterá la entrega de 
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19 

20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

títulor; 

Tt 

Josue 408. 
  

  

  

  

los ¿Jas transferencias, 

los aravámenes, etcótera, vw para lo no' vrevisto | 
I 

en estos Estatutos respecto le las acciones, se 

estará a lo lAisvuesto en la visente Lev le C om 

cañas. - CA PIDTOUIDñO TOR ROCOERAÍGS 
  / 

RAPRESENTACION Y ADMINISTRACION. ARTICULO DECIMO 
  

£ 

: , £ | /seguwo. - REPRESENTACI ON. Á La ESpresentsción legal] 
  A po! 

/ 
7 7 

tiene el Presidente: de: Ae la compañfa la 
COD ttm | 

W | Seo, 
! I Ho ! í 

ULO DECIMO TERCERO.- DE" LA: REPRE 

' 
/ . l . ! 
'"formidad con las' fecultades determinadas 

| o 
eS, 
e 

ma poo ! 
Estatutos.- ARTIC 
  

"4 

SENTACTON DE LOS ACCIONISTAS. / 105 accionistas po? 
  A 

drán ser representados por un -manletario, Que nd 
  

s administradores, mediante carta "a
 

ean 9 dirigida 
  

a1 Presidente,- ARTICULO DECIMO CUARTO, - ADMINIS- 
  

TRACTON DE TA COMPAÑIA. la Compañía será naober. 
  

4 1 

nada vor la Junta General de Accionistas y Ad- 
  

ministrada vor el Presidente, Vice-Presidente, el 
  

Verente General, Verentes, yv Sub-Gerentes de  con- 
  

formidal_ con lo dispuesto en estos Estatutos  - 
  

CA PJTUTLDO CUARTO: DE JA JUNTA GENERAL, 

  

SPSTONES, PRESIDENCIA Y SECRETARTJA DE 12 JUNTA, 

  

CONVOCATORIA, JUNTAS  REPRESENTADAS POR JA  TOTALIDAN' 
  

UA CAPITAT, SOCIAL, DEL QUOCRUM  DECTSTONES, DEBERES 
  

Y FACUITADES,- ARTÍCULO DECTMO - QUINTO.- DE_ TA 
  

Y 
JUNTA GENERAT..- /La Tunte General se compone de 
  

la Compañía.= ARTICULO 
Z 

tolos le accionistas dle 

  f 
Y 

DUCIMO SFXTO,- SFESTONFS.- Ja Junta General de Ac. 
    cisnistos sesionará en forma orlinaria dentro de   
  

 



14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

primer trimestre le cala año, v extraorlinariamen- 
  

] 
te cuanlo la convoque el Tresidente el “erente F : , 
  

Veneral, o a petición de el o Jos accionistas 

  

cue representen por lo menos el veinticinco por 
  

ciento del capital social de la compañfa, en cual 
  5 

auier tiempo.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO,- /DE LA 
  

  

. l 
: , Poo boa 

'1P— ¡Tunta ¡General le Accionistas ' estárá presidida ¡ ' 

PRESTIENCIA Y SECRETARIA DE JA  TUNTA GENERAL, o 
' [ 4 1 

  
4 

. | 

de] 
| La 

pbr_ el Presidente de la Compañía | 
, 

voa' falta 
  

1   z 
4 ' | ¡ ' 1 t ' ! ! ' , ; 

ebte por el Vice-Presidente. La secretarfá de 'la 
  

«Junta será desempeñada vor el Gerente General y 
  

.a falta de éste, por uno de los VYerentes oSub 
  

Gerentes. Si las personas anteriormente enunciadas 
  

feltaren, la provia junta designará al accionista 

  

  

o persona particular que deberá actuar en la Pre- 

sidencia v en la Secretaría ad-hoc de _ la misma 
  

ARTICULO DECIMO CCTAVO,_- DE LA ¡¿CONVOCATORIA, DE LA 
  

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS de convocatoria __a 
  

viso que se publicará en uno de los periódicos 

Junta _General_ de Accionistas se hará mediante as 

  

de mnayor circulación, en esta ciudad con nochn- 
  

dfas de anticipación por lo menos, debiendo ade 
  

más indicarse en el aviso de convocatoria el día 
  

hore v lugar de la reunión y las cuestiones a 
  

tratarse en la Junta, Tola deliberación y resolu- 
  

ción sobre cuestiones no contenidas en el aviso 
  

de convocatoria, serán nules con excención le lo 
      dispuesto en el  artfeul- siquiento:;- ARTICTIN DECI) 

1 

    

AN A



MO ONCUTNO OMA E IATA CCOO REPRESENTEN TA. TO 
  

s 

TATIDAD DEJ, CAPITAT. sociAr.- Jo será NOCeB AiO e 
01. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

aviso de convocatoria por Ja prensa ni la ex 
3 

NOTARIA presión de los motivos de la convocatoria v pun- |" XCLMÁA BRQUNDA 4 É > 
al: / 

Lao eioOa 6 tos /a  traterse para la validez de la Tunta Ge-W 
cau UCA / 
a rajo 9848 nefal de Accionistas, cuando ella está  represen- 

Quito - Echado: / 
! | - o feda por la totalidad del capitel pagado de la 

. | > - 7 : 
: É l , . 

e ¡coñpañía, pudiendo en este coso inclusive, reunir- 

o 0 => : 
9/| se 18 Tunta . General y ¡sesionar en cualqúler-' lu-|. 

Ma | | m0 | 0 ! | Yer dentro del. territorio necional.- ARTÍCULO VI- 

a GESIMO,.? DEL  QUORUM - /hara que vuela considerar- 

7 
5, se válidamente constituída la Junta General de 

. / 

13 Accionistas con base de la primera convocatoria, 
, 

/ 14 | Será _ necesaria la existencia de un número de ac- 

is|cionistes one represente nor la menos dos terca 

6 rós partes del capital social vagado de la com- 

Loa pañía: a la segunda convocatoria, la Junta sesio- 
| 

16 nará válidamente con el número de accionistas qué 

jo | EOoncurran cualquiera que sea el cerital social pa -— 
  

  

20| 9% do representado. /ARTICULO VIGESIMO PRIMERO - DE 

a] LAS osossromas .- /1as decisiones de la  _Tunta Cenel 
A 

y 22| Y31 de Accionistas se_ tomarán _nor simnle mayoria 

  

ee 9 sea la mitad más uno dldel número de votos re- 
  

24 vrresentados en la Junta, ARTICUTO  VIGESIMO SEGUN+¿ 

  

25] 20. .- FACUITADES/ Y DEBERES DE TA JUNTA GENERAL DE 
  

26] ACCIONISTAS. - /e Tunte Genera) de Accionistas es 
: 7   

t 

27| 12. autoridad máxima de la compañía y tendrá facul 
    2e8| tr? vara resolver toldos lps asuntos ave a bien   
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

"28 

% . 

J 

tuviere, cuelaviera., cue sea. la naturaleza de 

  

los, v sus decisiones serán obligatorias para 
| ; 

tosos Tos Socios, los funcionarios y empleados 
  

1 
/ 

le la "Compoñía. De manera especial, Ya Junta Gel 
  

nera Vleberá resolver lo siquiente: a) /Interpretar los 
  

Estat tos con fuerza obligatoria nára la compañía 

-.
. 

  

, 

) /Nombrar el Presidente,  Vice-Presidente, el  Gedl 
' , 1 l * 
  

NN | 
y 1 

  

' ! 0 : | | ,] Poo ente _ General, los  Verentes, los Sub-Gerentes, y] 
: . 1 [ ! 

: j ! 
od , ! na . los Comisarios y sceptar, sus renuncias, determi. 

  4 , . e boa , 

ner sus funciones y conferirles otres atribuciones 
  

a más le las consignadas en estos Estatutos /c) 
  

estos nombramientos serán: por períodos fijos a- 
  * 

sí: Presidente, Vice-Presidente por cinco años; Ge+ 
  

rente General y Comisarios por tres años; Ceren- 
  

  

tes y Suh-Gerentes_ por dos años, Sin embarao_ lo 

nombramientos podrán ser revocados a vnaluntad de 
  

la Tunta General a partir del primer and, y en 
  

Cualcouier fecha vor causa justificada, aforo 
tf   

i : . 

los balances O rechazarlos.- e) /feparto de utili. 
  

4 

dades y  leterminación de Ja cuota de las mismas 
  

destinada a incrementar el fondo le reserva, con- 
  

siderando / Jas deducciones _aue establecen las lez 
  

ves. £) JRetorner el presente acto inst itutivo in- 
  F 

clusive el de los Estatutos. q) umento |. A1sh1- 
  

nución lAel capital social de e compañfa., h) /Es- 
  

teblecimiento de sucursales O agencias en ofos 
  

lugares del país o en el exterior y asignación 
      del canital necesarios rota el funcionamiento de 

    

A NA PA
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fador 

22 

N 

y 

ra o miemnas yy [besoo sobre e ]J3 AAA, 
7 

“LEOSO. yu y yde 

la Comvañía nor cualquiera “le las siquientes caus 

  Y 

sas: condiciones del mercarna Cue afecten] Severd=- 
  

| 

Mente Ja presente y futura economía “le la emprg- 
  

o
 

Y 

sa, /restricciones nacionales e internacionales que 
  

ambar a la compañía proveerse de materiales. y 
  

/ 
cQmnercjia- 

P 
  -. 

nraductos_ que estén en «su programa de 
pk 

| 
¡lázación, por haberse vencido | la duración | de! los 
  

podio, 
noi : . 

1 Estatutos, : por fusión, absorción, :0' cualquier: D- 
1 .   

1 

tre causa determinada vor Ja ley de Compañías .- 
  

23) pi se resolviera la lisolución, la Junta de- 
  

sidnará un liquidador «due podrá ser uno de los 
  

alministralores siempre Que no haya contradicción 
  

le ningún socio, y procederán de acuerdo a la 
  

  

16 

ley.- ,C A PI T U TO Co OU A R TO - 

JET. /orES TDENTE, ATRIPNUNCTONES. Y  DEBERFS, REPRESEN- 
  

17 
TACTON LEGAL,- ARTICULO  VIGESIMO TERCERO,- DEJ. - 
  

18 
PRESTIENTE.- ¡El Presilente será elegido por la jun- 
  

19 
ta general de accionistas.- ARTICULO VIGESIMO CUAR 

  

20 
TO - ATRIBUCIONES Y DERERES DEL, PRESTIENTE,- [Son 
  

21 

¿ 
” / 

atribuciones del Presidente: a), Presidir las  se- 
A   

/ 
1 

Siones le la Junta General de Accionistas y le- 
  

23 
galizar con su firma y la del “ecretfario las ac- 

v +   

24 

7 
1 

tas le» sesinnes correspondientes. b) /Suscribir_ los 
  

25 
  

26 

títulos de acciones de la Compañía tanto oriqi- 

nsles como duplicados. c): Hacer efectivas los re- 
  

27 Soluciones “e la  Tunta General d) /Fjercer tolos 
  

28   / 
lor actos de administreción, e) Conferir poderes   
  

 



Jenocia1es. £) Celebrar todo acto v contrato sin! 
  

limitación alguna, q) Prendar, hipotecar /» consti+¿ 
ol 

  
2, 

tuir cualoujier tro" aqravamen smbre los 'bienes e 
l 
  

12 

13 

14 

15 

16 

:17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

la Comnmañía y concelar dichos aravámenes; o 
  

  ” 

¡ 
Ter Jog bienes de la compañía oO comprar nuevos 

A 

i .) Aombrar y remover a Jos empleados, obreros, 
  

1 

y (demás personal de la comerte ri al, Monza fijar 
I 

pemevez los sueldos,y salarios de ' los furficionarios 
LL du 
  E 7] 

V  emrleados*s.k) /Formular e interpretar  obligato- 
  í 

Yriamente el reb1amento interno para los ejecutivos 
  

y el personal de la compañfa, de acuerdo al Có%. 
  

digo le Trabajo. 1) /En caso le ausencia del Pre-4 
  

/ 
Sidente, asumirán estas funciones en la siguiente 
  

prelación: Vicepresidente, Jerente General, 1ns Ge= 

rentes, v los Sub-Gerentes.- ARTICULO VIGESIMO -/ 
  

QUINTO.- REPRESENTACICN LEGAL DE IA COMPAÑIA , - La 
  

/ Presilente de la Compañía tendrá la representa- 
  

ción lenal, sea judicial o extrajudicial, pero por 
  

ausencia o enfermedad esta nasará a Los —£unest 
0.   TT 

narios según la prelación ¡indicada en el artícu- 
  

lo veinte y cuatro. ¿Podtá en consecuencia cele- 
  4 

brar 23 nombre de ésta “tolos los actos vw contra 
  

tos 0ue estime necesarios, usando las facultades 
  

ve a. los procuradores determina el artículo cua- 
  

tente vocho Jdel Cóligo de Procedimiento Civil - 
  

19" versonería del representante judicial quedará 
    legitimada con la presentación del  corresponijente—, 

certificado le nomb niento.- Para Giro —chenyos—)   
a e gr e Lor



bestará lo «sola. firma lel presilente.- ido obs- 

tante el Vice-Presidente, el Gerente "enera tuo copa h 
  

  

Mun, Y 

podran/ | 
rentes, /» Sub-Gerentes/ firmar cheques junto con 
  

2 

3 
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Quito - Echado: 
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[podrán intervenir a sola firma cualquiera 

ls 
? 

, 

$ el artículo anterior. Como actor lemandado 
P 

de _ los 
  a 

| . 

—
 
+
 

1 
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16 

17 

0 . 
19 

2l 

22 

23 

24 

28 

26 

27 

28 

! ; 
1 e 

[y funcionarios de la compañía con sus respectivos 
o + 

“nombramientos. 2 C A P 1 Toy _ 0 olmo row 
  pl 

* : : 
T O 0.- DEL VICEPRESIDENTE, GERENTE 'GENTRA L, DE_LOS 
  

GERENTES Y DE LOS SUM_OTRANTES . / ARTICULO VIGESI- 
  / 

MO SEXTO, SON ATRIBUCIONES EL. VICR-PRESTIENTE,- 
  

a) Reemplazar al Presidente en todas sus funcio. 
  

nes en caso de ausencia »  impedimiento físico 
  

/ 
2 mental, según artículo veinte v Cuatro, b) An 
  

sistir a la administración de la empresa. c) SÉ. 
  

Muir las instrucciones Que reciba le alar 
  

para el cumplimiento del objeto “e la empresa .- 
  

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO .« SON ATRIBUCIONES DEL 
  

GSRENTE — GENERAT,,- a) ¡Ejercer las funciones de 
  

Secretario Je las Juntes “enerales de Accionistas 
  ze 

py Ejercer les funciones Je representante legal 
  

de susencia del Presidente y  Vice-Presidente se- 
  

aún ertículo veinte Y cinco. Cc) ¡Asistir a la _ ad- 
  

ministración de la empresa/ según instrucciones que 
  

reciba  lel Presidente, d) bacnos los_ balences y 
  

vresentar su informe  anua a la Junta. ARTICULO 
    VISUETMO OCTAVO, - SON TRIBUCTONES )% 108 TREN 
  

 



TES - a) Lorca 13 representación legal, 202u= . 
  

sencia lél] Presilente, Vicepresidente v VYerente Ge- 
  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 

3 neral, sedán artículo veinte v cinco, b) Asistir 

al al 1a administración de__la empresa sedaún  imetruc- 

s|. Ciéón que regíba Tel Presidente, y del. Gerente 

6 Gpnera1. c)/Suscribir los títulos de acciones de 

SL ip: |comsnfa. ARTICULO * YIGESIMO INgvENO. =' 1608" AR Te po 

s |_BUCIONES E LOS” SUB-GERENTES ; ad Hsbrcer. 48 saca! : 

9 sentación 1981, en ausencia de Presidente, Vio) 

10 cepresidente, Gerente Cieneral v Gerentes, según ar- 

13 tículo veinte y cinco, hb) isistir a la adminis- 

/ 
12 tración de la empresa según instrucción que recil 

3 | Pa del Presidente, Gerente General y VYerentes.,- 

54 CAPITUJO SEXTO .- DE TOS COMISARTOS _-' ARTICU- 

N i 
5 |_ LO PRIGFSIMO.- DE _10S COMISARIOS. - La Tunta Gene. 
56 rel designará cada tres años los comisarios, prin] 

17 cipa] y suplente, que nolrán ser reedegidos  inde- 

18 finidemente Y cuyo  principel deber ceerá examinar 

Le informar sobre la contabilidad y los balances 

20 dinusles de la compañía. Para este fin, los co- 

21 misarios vodrán pedir informe a 108 administrados 

22185, y vigilar en cuaelcuier tiempo los operaciones 

2 |[%e 19 Compañta.- CNPITULO SEPTIMO .- 

24 [| Po IANCE  GENERAT, henzcuro TRICTSIMO. DRIMERO,. RBALAM 

25 CE GENFRAT.- Al Ateinta vw uno de liciembre de _ ca- 

26 le año se formerá un balance genera) _ de todas 

27 [1978 actividoss nmenerales y económicas do 12 com 

28 | reñfe durante el "spectivs) año. - En igual forma   
  

lio ba o A - AM A a a.
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23 

24 

25 

26 

27 

coo werificoráo um inventario doneral__de Jos. hie- 
  

compañía al finalizar el A Y ¿nes Te  ] 
ob 

NL? Y SU Y 

lence será firmalo vor el Tresidente y los Co- 
  

misarjos__y_ _vuesto a consideración de le Junta 
  

GenersA le Accionistas pare su aprobación - CAPI 
  

ruLo/ o CTAVO,.- REFORMA ME TOS SETAPUTOS - AR- 

1 

  
do 

rcbra TRIGESTVMO SEGUNDO. - AF ORM EC TOS. FTETATU. 
  

t 

Lo ; £ , - o, la 
, , | ] | 

  

+ 

l | o Ts o Betos Estatutos podrán ser reformados ear 
¿ ! 

: | . ' 1 : . 
. t . désolución de la  Tunta General' de Accionistas, aj 

  o, 1 ' . 1 1 1 ir i . ! pod 1 ' Loa 

  

Y 
4 

¿ E 

os terceras  pertes del] capital pagado de laca 

/ 

ph? : 
| | | o, 

¿fl ohade ror los accionistas Que rerresenten les 

veñífa.- Sin tener otro asunto que tratar, se re- 
  

decta, se lee, y se aprueba la presente Acta 
  

  

vor_ unanimidad, levantándose la csesión a las dos 

de _ Ja _tarde.- _hor  FMPRESAS COMSOITDADAS SOCIEDAD 
  ] 7 

ANONIVA, (firmado) Carlos Pérez Noriega, Presiden— 
  

  

te de lea- Juntas; (firmado) Raúl Pérez Plenas (fir- 

me Ao) Hugo_ _Gonzenbach__T,+* (firmado) Josá Andina 2 
  

Castro; (firmado) 'annw Morán de Torres; (firmado) 
  

Presidente dela Junta: Raúl Pefez Planas. Certifíco 
  

cue Ja presente es fiel coria de] oriqinal. Se- 
  

creterio: (firmado) César Escobar Castro.- Uste se 
  

ñor Notario Se Servirá anreger los demás.  cláusu- 
  

las de estilo para  ]e perfecta validez de este 
  

instrumento.- (HASTA AQ UI LA MJ NU 
  

TA) - ¿Tos comparecientes ratífícaen la minuta in- 
  

y 

Sertea, la misma Cue se halla firmada onr el Doc 
  

28     - vP14 y tor Vilson López Andrade, MXhborado con matrícula pr D 
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cientos ochenta Y 0 a _ 

mb. 4d 2 )/El Notario Décimo Segundo del_Cazn- 
P | | 

tón Onito, Dretor Yeime Fatricio Wolivos Maldona- 

d0.- DD O e Ú M E N T O so - 

H A R 1 T T T A N T E_S 

E 
— + 
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ferional vúmero mii 1 ccoo atrocientos l 
> 

' | 

E incuentoa v uno del Colegio. de, An 

bocedos de Onito,-= Para el otorgamiento de la. 

presente escritura nública, se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que les fue 

Bb los comparecientes por mí, el Notario, en u- 

nidad de acto, se EStifícan Y Lirman Conmigo... | 
, o. ll | Pd, 5 

, pl posprgo, | de todo AO Eve! doy se 4 E. 

blo dio Dsenae rllalá a ea le la, 
Po] | Ml al 

Pp. 1_a n a S, portador de __la cédula de mn 

dentidad número diecisiete cero u-= 

n o cuarenta v cinco veinte 

y tres dieciocho, cédula tributaria 

Número veinte veinte y tres cero ochos papeleta 

de votación número cero ochenta y nueve = cero 

once; (ff i Yr m a d o ) señor Cé os a 

E ss co b a Y € 282.8 t r o, cédnla de. ia 
  

1 

dentidaa número diecidis 

s e sent a y sie te 

leljte 1-49 

cuarenta v 

Yi
 

  

Cuatro») cincuenta si cédo- 
  

la tributaria númer o vei nte y 

Y. se 1 

tres treinta y 
  

seis veinte y nuev es paveleta de votación núme- 
  

ro cero cuarenta siete 
  

  

  

  

      
  

  

ju
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WLENE OO y wr e e 

Quito, 17 de Septiembre de 1987 Fecha de Constitucion: Enero 2 1945 
A: Senor Raul Perez Planas Fecha de Registro: Enero 20 1945 
Ref: Nombramiento Numero de Registro: íf 34 Tomo 76» 

/ Nos place extenderle el presente nombramiento de Presidente 

de esta Empresa; segun consta en el Acta de la Junta General de Accionistas ? 

del 31 de marzo de 1987, el mismo que ejercera su carpo desde e1 17 de Septiem- 

bre de 1997, por el periodo indicado a continuacion: 

£ 
£ 

Cargo | Periodo Hasta | 

Présidente: Raul Perez Planas Octubre 31 de 1502 

pS Conforme el Art. 32 de los Estatutos y debido' a la falta y! 

] deu rente, la Junta General de Accionistas ratifico las facultades de. 

representante legal en el Presidente, para que suscriba sin limite de valor 

y € sóla firma toda clase de contratos, inclusive los concernientes a inmue- 

bles, obligaciones y giro de cheques, e intervenir en cualquier juicio como 

¡ actor o demandado a nombre de la Empresa. 

  

    

  

UNION COMERCIAL INDUSTRIAL C.A. 

Cesaf-Escobar Castro 

Segretario Ad-Hoc 

i 

  

En esta fecha 17 de Septiembre de 1987, acepto el nombramiento de Presidente 

0 | prometiendo regirme fielmente a los Estatutos y Reglamentos para el progreso 

de la Empresa. 

Ea 
7 

A 

. ! Raul Perez Planas 

  

  

Co N ésta fecha queda inscrito Es presente 

documenta bajo el No. 3 85 h* _ de 1 R » 
. a e e- 

glstro de Nombramientos 

Quito, a 2 1 SE 

Tomo , 

   

| 
CEL AESISTRADOR — o DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS



  

Quitp, 1 de Junio de 1987 

  

y: 
' Nolivos o Nelson Cruz. 

As Spnor Cesar Escobar Castro Fecha de Registros Enero 20 1945 

Ref:, Nombramiento Numero de Registro: No. 34 Torio 76 

| | | 
o] sg place extenderle el presente nombramiento de Subgerente Admi- 

nis de esta Empresa, y a la vez comunicarle los fíncionarios que han 
5 por la Junte General de Accionistas, segun consta en el Acta : 

del 51 de Marzo de 1986 por el periodo indicado a continuacion: 

| ' Enelodo desta. o 

infstratipos Cos Escobar Castro". Dictembre 31 de 1989 plo , 

¿ El Sobrerentá Adninistretivo junto con la fina dal Présidénito), | 
zar¡cancelaciones, contraer prestamos pinar cheques e in 
* juicio cono actor o denandado a nombre de 

      

   

    

Asi mismo podra representar a la Compania en cualquier tramite 
ante cualquiera de los distritos de Aduana del pais, pudiendo legalizar 
con su sola firma todos los documentos necesarios tales como: Pedímento de 
Aduana, Cancelaciones en el Banco Central, recibos de bodega, etc. pudiendo 
delegar estas ultimas atribuciones en las personas de los Senores: Nelson 

UNION COMERCIAL INDUSTRIAL C.Ao 

  

E > in esta » fecha, J de Junio de 1987, acepto el nombramiento de Subgerente 
” Administrativo prometiendo reglene fielmente a los Estatutos y Reglamentos 
para el progreso de la Empresa. 

  

Mo bo, 

DR. GUSTAVO Sa dAA 1 DERAS 

sar 

EN- 

Fecha de Constitucion: Enero 2 1945 

 



  

MOTARIA 

ICIMA ARGUNDA 
del 

. Jaimo Nolivos M. 
ía.. 542220-521993 

Edif, UCICA 
* 10dlo Agosto No98458 

áto. Piso 

Quito - Ecuado: 

o 

PYROTINRFAS .- podrán.- VATR .- TESTÍDO,- Dersonas .- _Nom- 
  

brer.- Presidente le la Tunta, - NO we O. - 
  

remover ,- NO E =T 

  

4 o Al. 
  

  

  

¿SE 

/ MENA y Y AA o 

/ 

/ Se otorgó ante mí, y en fe 

¿Nae ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIF 1. 
  . | 

, 
Ll eroa, en Ouito, a veinte y dos de diciembre 
  

Pp 10; 

n 

12 

13 

15 

16 

18 

  

  

  
  

de 
7 

/ , / , . | | 
/ mil novecientos ochenta y siete. 

EL SMaris. hh > > 

  

> AR RU - > 
A A = —=>= 

  

DR, TME__-NOLIVOS  MATDONADO 

CC NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
a 
  

    ——Dr farma Moli Matiaiido 
NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
    TELCFONOS: SIERO 549-299 — 

QUITO - ECUADOR 

RL7OLqeNomido cornliniesto e do dispresto on 01 artículo Sa 

[71d Po gundo de la Resolución número: 020509 dada por la 
  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

Srperintendencia de Comnmarifas el 31 de diciembre de 1.987 
  

: $ tomé mota al merpen de la mutrlz de la aseritura pública 
  

So rorrop: Des “Yaro,eumertoa dr Copita! Y “oforme de ista 

  

tutos ve la Cunard" COTOW SATOTAL TITUSTDIAL CLA LUCI 
  

CA "pcelebrede ante 51 «J 21 de dicicnbre de 1.0237)de la 
  

eprohoción de la misma cue por la presente resolución hace 
  

265 
dicha Simerintenlinoio e Compriiles pee 
  

26 
  

27 

  

  

28   
    

== 

  

-DECIMA SEGUNDA 
TELEFONOS: 58-30 

0 DAI y oi De NOTAR   Gb 
    HUT 

QUITO + EC Lar 

 



RAZONÑ s Dando eunpliniento a lo dinpuesto por la 

Superintendencia de Compañias en au Resolución Y 02050 

de fosha 31 de diciembre de 1.987 anote al margen de la 

eseritura públiaa de facha 9 de enero de 21.943 nmodiano 

te la eual se eonctituyó ¿a empresa UNION COMERCIAL - 

INDUSTRIAL COMPAÑIA ANONINA _ VOZOAS y que ha procedido 

A pFOrTOgAY el plaso de duración, aumentar el sapital, 

toformar y codificar aus Estatutos; actos que son apro 

tados por diena Resolución » + Quito, lunes OB0a de eme 

ro de mil novecientos ochenta y Ocho o... 

8. ROMO AGS CLA 
y OS Y YY JA > 

OPA ARA TO as MAYA im 

O CUEVA 

( KOT RIA CUARTA 
Y, 

: S Cira - EURO Non 

SA , 

> 

e 
o
»
 

e
 

E
A
 

o
e
 

pr
 

o
 

ra
r 

he
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inecrito el presente documento Y la 

ción rimero des mil cincuenta del Sr. interden de Compa oc 

E de Guitos, Encargados, de 31 de diciembre de 1396, bado 

el del Registro Mer tomo 113. Se tomá - 

nota al margen de la ripción número d de 0 de enero 

de 19d a Fs 13 Esgistra Mera Pa o       

ura E 

  

Gueda archivada da pia Certificada de la Escrio—   

  

tura Públis ga de Pla de Duración, Aumento de 

   
   

    

de "UNION COMERCIAL INIMS — 

Zi de diciembre de 139057, 

    
  

eS 

il QuIp 

A 
  D» 
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